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Rad. 110014003004-2020-00019 00 

 

Atendiendo el informe secretarial, se dispone: 

 

1. INCLUIR del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia (inciso final del numeral 7º del artículo 375 

del Código General del Proceso). Secretaría proceda de conformidad. 

 

2. INCORPORAR a los autos los certificados de tradición y 

libertad de los inmuebles objeto del presente asunto, donde consta la 

inscripción de la medida de inscripción de la demanda (18,19 y 21) y 

tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, en su debida 

oportunidad. 

 

3. OFICIAR por secretaria a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER), a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y 

al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) para que, si 

lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones, en cumplimiento al auto de fecha 

29 de enero de 2020 (fl. 42). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

Secretaria  
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John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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